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Se notifica a Ud. la resolución dictada en la causa: LA PAMPA, PROVINCIA 
DE c/ MENDOZA, PROVINCIA DE s/uso de aguas, cuya copia se acompaña.

Se  efectúa  esta  notificación  electrónica  de  conformidad  y  ajustado  a  las 
previsiones contenidas en los artículos 1 y 2, ley 26.685; en la Acordada CSJN nº 
31/11, artículos 1º, 2º, 3º, 5º, 8º apartado b, y su Anexo II, punto 11.

Queda Ud. debidamente notificado,  dándose así  cumplimiento a lo decidido al 
respecto.
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ORIGINARIO
La Pampa, Provincia de el Mendoza, Provincia de
si/uso de aguas.

Buenos Aires, ~....,.k ~'L A .2.&4::;- .
Autos y Vistos; Considerando:

JO) Que el planteo efectuado a fs. 684 por la Provin-
cia de Mendoza, exige la resolución previa de las excepciones de
incompetencia y de falta de legitimación activa opuestas en los
apartados V.1.a) y V.3.a) de la presentación de fs. 278/625, cu-
yo traslado fue contestado a fs. 634/670.

2°) Que la primera de las defensas indicadas no puede
prosperar, pues se ha suscitado un conflicto entre dos estados
provinciales que genera una real controversia entre ellos, ex-
tremo que coloca al Tribunal ante un caso que requiere de su in-
tervención en la medida en que puede existir un derecho amenaza-
do o lesionado y el pronunciamiento que se pide es susceptible
de prevenirlo o, en su caso, repararlo. La necesidad de dirimir
la situación denunciada, y dado que ninguna de las provincias
podría erigirse en juez de su propia causa, determina que esta
Corte Suprema de Justicia de la Nación sea la que deba llevar
adelante los procedimientos pertinentes a ese fin (art. 127,
Constitución Nacional; Fallos: 323:1877 y sus citas)

La competencia originaria en estos casos requiere tan
solo un conflicto entre diferentes provincias producido como
consecuencia del ejercicio de los poderes no delegados que son
el resultado del reconocimiento de su autonomía. Estas cuestio-
nes, de naturaleza muchas veces complej a, concernientes a las
relaciones políticas entre los estados, requieren para su solu-
ción que se otorguen al Tribunal amplias facultades para deter-
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minar el derecho aplicable al litigio (Fallos: 310:2478, consi-
derando 69 del voto de la mayoría) .

3 0) Que el delicado equilibrio del sistema federa-
lista, que asegura la armonía y el respeto recíproco de los es-
tados provinciales -y la de éstos con el poder central- requiere
que, como medio de garantizar la paz interior, la Corte Suprema
intervenga para resolver las querellas entre estos organismos
autónomos partes del cuerpo de la Nación, mediante el adecuado
mecanismo previsto en el art. 127 de la Constitución Nacional
(Fallos: 323:1877 ya citado).

4°) Que, asimismo, tal como lo señala la señora Pro-
curadora Fiscal en el apartado VII de su dictamen de fs.
673/679, al haber instado la Provincia de La Pampa en el caso el
ejercicio de la jurisdicción dirimente conferida a esta Corte
mediante el citado art. 127, Y por tratarse entonces de una
atribución de raigambre constitucional, de naturaleza restricti-
va y no susceptible de ser ampliada ni restringida por normas
legales, la exc~pción de falta de legitimación activa opuesta
con fundamento en la previsión contenida en el arto 30, segundo
párrafo, de la ley 25.675, debe ser rechazada.

5°) Que, en tales condiciones, corresponde admitir el
planteo efectuado a fs. 684 y, en consecuencia, dejar sin efecto
el pase ordenado a fs. 680.

6°) Que, por otro lado, con arreglo a lo dispuesto en
la acordada 30/2007, se fijará una audiencia pública con finali-
dades informativa y conciliatoria, a la que serán convocadas las
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partes a fin de que tomen la intervención que les corresponde,
según el alcance definido en la acordada indicada.

En mérito a las trascendentes circunstancias que se
debaten en el presente caso, y con el objetivo de enriquecer la
deliberación con argumentos fundados de carácter jurídico,
técnico o científico, se habilitará la participación de los Ami-
gos del Tribunal que cumplan con los recaudos establecidos en el
reglamento aprobado por la acordada 7/13.

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora
Procuradora Fiscal en los apartados VI y VII de fs. 673/679, se
resuelve: 1. Rechazar las excepciones de incompetencia y de fal-
ta de legitimación activa opuestas por la Provincia de Mendoza
en los apartados V.1.a) y V.3.a) de su presentación de fs.
278/625. Con costas en el orden causado (art. 1°, decreto
1204/2001). 11. Dejar sin efecto el pase ordenado a fs. 680.
111. Convocar a las partes y al Estado Nacional citado como ter-
cero a la audiencia pública que se celebrará el día 14 de junio
de 2017, a las diez horas, en la sala ubicada en el cuarto piso
del Palacio de Justicia, e invitar a participar del acto a la
señora Procuradora General de la Nación. IV. Habilitar la parti-
cipación de los Amigos del Tribunal que cumplan con los recaudos
establecidos en el reglamento aprobado por la acordada 7/13,
fijándose el plazo de veinte (20) días para efectuar las presen-
taciones correspondientes, que fenecerá el 24 de mayo de 2017.
V. Instruir a la Secretaría interviniente para que tome todas
las medidas necesarias y apropiadas para el mejor cumplimiento
del acto procesal de que se trata y para llevar a cabo eficaz-
mente el procedimiento establecido en la acordada 7/13. Notifí-
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quese y comuníquese a la señora Procuradora General de la Na-

JUAN CARLOS MAQUEOA

.\Y,
/~LOS FERNANDO ROSENKRANTZ

Y

0;
ELENA 1.HIGHTON de NOlf\SCO

'\
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Parte actora: Provincia de La Pampa, representada por su Gobernador, C. P. N.
Osear Mario Jorge, con el patrocinio letrado del sefior Fiscal de Estado, doc-
tor José Alejandro Vanini, y de los doctores Gregorio Badeni, Carlos J. Lapla-
cette, Dora Rocío Laplacette y Jerónimo Lau Alberdi.

Parte demandada: Provincia de Mendoza, representada por su Gobernador, Lic.
Alfredo Cornejo, por el señor Fiscal de Estado, doctor Fernando Mario Simón,
por el señor asesor de gobierno, doctor César A. Mosso Giannini, y por su apo-
derado, doctor Juan María Díaz Madero.

Terceros: Estado Nacional, representado por sus apoderadas, doctoras Melina
Claudia Ferrero y Jimena Diez, con el patrocinio letrado de los doctores Ana-
lía Eva Vaqueiro y Javier Suárez Benito.
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